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CONSIDERACIÓN DEL COMIT~ DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 
DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS, LA PROPUESTA PARA LA SELECCIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL PROYECTO "IMPLEMENTACIÓN 
DE CENTRO DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, EN EL ESTADO DE TABASCO, MÉXICO", MEDIANTE 
LA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA. 

TERCERO.- DERIVADO DEL RESULTADO DEL CONTRATO.DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS NAC/CPS/022/2025 DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025, EN EL 
QUE SE CONVINO CON EL C. JOSÉ MANUEL DOMÍNGUEZ DlAZ, ENTRE OTROS, 
LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE OFERTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL,\ 
" CENTRO DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SOLIDOS" EN EL MUNICIPIO DE '-
NACAJUCA, EN EL ESTADO DE TABASCO, MÉXICO; EL LIC. JOSE MANUEL \\ 
DOMINGUEZ DÍAZ, CON C~DULA PROFESIONAL DE LICENCIATURA EN\ \\1-.J 
ADMINISTRACIÓN 2386857, PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA ' 
ELABORACIÓN DE DICHO ESTUDIO, EN EL NUMERAL 7, DENOMINADO ·,\ 
CARACTERIZACIÓN DEL MERCADO PROVEEDOR, DETERMINÓ LO SIGUIENTE: "'-

7. CARACTERIZACIÓN DEL MERCADO PROVEEDOR 

CARACTERIZAR EL MERCADO PROVEEDOR PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO DE TRANSFERENCIA DE 
RESIDUOS SÓLIDOS SIGNIFICA ANALIZAR, DESCRIBIR Y 
ENTENDER EL CONJUNTO DE EMPRESAS, SERVICIOS Y 
RECURSOS DISPONIBLES QUE PUEDEN SUMINISTRAR LOS 
INSUMOS, EQUIPOS Y SERVICIOS NECESARIOS PARA CONSTRUIR 
Y OPERAR DICHO CENTRO. 
EN T~R M INOS ESPECIFICO$ SE TIENEN QUE CARACTERIZAR 
ELEMENTOS CLAVES COMO: TIPOS DE PROVEEDORES, 
COBERTURA GEOGRÁFICA DE LOS MISMOS, SU CAPACIDAD 
TÉCNICA Y FINANCIERA, CONDICIONES COMERCIALES, 
CUMPLIMIENTO NORMATIVO. Y ESTO ES IMPORTANTE PORQUE 
EVITA RIESGOS TÉCNICOS Y LEGALES AL SELECCIONAR AL 
PROVEEDOR, OPTIMIZA COSTOS Y TIEMPOS EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE TRANSFERENCIA DE 
RESIDUOS SOLIDOS, FACILITA LA PLANEACION ESTRA TEGICA Y 
FORTALECE LA SUSTENTABILIDAD DEL PROYECTO. 

7.1. TIPOLOGÍA DE PROVEEDORES Y EMPRESAS IDENTIFICADAS 

POR CONSIGUIENTE, REALIZADO, UN ANÁLISIS PARTIENDO DE LA 
MA TRIZ DE INSUMO$ Y SERVICIOS, SE PUDO CONSTATI\R QUE EL 
MERCADO PROVEEDOR ES LIMITADO; YA QUE DE ACUERDO AL 
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PADRÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE RESIDUOS DE 
MANEJO ESPECIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ESTÁN 
ENFOCADOS EN AQUELLOS GENERADOS EN PROCESOS 
PRODUCTIVOS QUE NO SON CLASIFICADOS COMO PELIGROSOS 
NI COMO RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, RESULTANDO QUE SÓLO 
UNA EMPRESA CONTIENE LAS CARACTERÍSTICAS QUE 
CONCUERDAN CON EL OBJETO DE CREACIÓN DE UN CENTRO DE 
TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS; YA QUE HA 
PARTICIPADO EN PROYECTOS DE VALORIZACIÓN Y 
COPROCESAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL SURESTE DE 
MÉXICO; SIENDO SU PRINCIPAL APORTE EL ASPECTO DE 
TECNOLOGÍA AMBIENTAL. 

TABLA 4 TIPOLOG{A DE PROVEEDORES Y EMPRESAS 
IDENTIFICADAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE 
TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA EN EL ESTADO DE TABASCO. 

Categoría Tipo de Ejemplos de Empresas 
Proveedor Activas en Tabasco o 

México 
Maquinaria y equipo Fabricantes y - Tersa del Golfo 

distribuidores de (Villa hermosa) 
compactadoras, - Grupo Camsa 
bandas, básculas (maquinaria posada) 

Infraestructura civil Constructoras y - Constructora y 
contratistas locales Urbanizadora del Sureste 

-Grupo CA VISA 
Tocnologla ambiental Software de - Geocyclo México (gestión 

traz abilidad, monitoreo integral de residuos) -
ambiental EcoSmarl Systems 

Servicios loglsticos Empresas de fransporle - LMC SeiYicios 
y recolección de Ambientales - lA SUR 
residuos (manejo especial y 

peligrosos) 
Consultoría ambiental Estudios de Impacto, - Grupo Ambiental del 

Seguridad e higiene 

Mantenimiento 
refacciones 

- · 

trámites ante Sureste - Consultor/a 
SEMARNAT Ambiental Integral S.A. de 

C.V. 
Proveedores de EPP. - 3M México (distribuidores 
sena/ética, l<its de en Villahermosa) .- Segur 
emergencia industria del Sureste 

y Tal/eros mecánicos, - Refaccionaria Industrial 
re faccionarias Tabasco - Lubricantes del 
industriales 1 Sureste 
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EFECTO INVERNADERO, ALINEANDOSE CON LOS PRINCIPIOS DE LA 
LGPGIR; 

L) HA DESARROLLADO PROYECTOS SIMILARES EN ESTADOS 
COMO: QUER~TARO, PUEBLA, VERACRUZ, CHIAPAS Y YUCA TAN, EN 
COLABORACIÓN CON GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES; 

M) GEOCYCLE TRABAJA BAJO ESQUEMAS DE COLABORACIÓN CON 
GOBIERNOS LOCÁLES, LO QUE FACILITA LA GESTIÓN COMPARTIDA 
DE RESIDUOS Y LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL PROYECTO; 

N) SU MODELO DE PARTICIPACIÓN EN ESTE TIPO DE PROYECTOS, 
PERMITE QUE LOS MUNICIPIOS REDUZCAN SUS COSTOS DE 
DISPOSICIÓN FINAL. 

LO ANTERIOR SEÑALADO, PERMITE VISUALIZAR QUE GEOCYCLE 
NO SOLO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y TÉCNICO, 
SINO QUE TAMBIÉN POSICIONARA AL MUNICIPIO DE NACAJUCA EN 
EL ESTADO DE TABASCO, COMO UN REFERENTE REGIONAL EN LA 
GESTIÓN SUSTENTABLE DE RESIDUOS SÓLIDOS, CON BENEFICIOS 
AMBIENTALES, SOCIALES Y ECONÓMICOS DE LARGO PLAZO. 

\ .. \ 
\ ' ·· \ J 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTES CITADO, SE CONSIDERA LO SIGUIENTE: 
~' 1 

a) EL PROCEDIMIENTO SE SITÚA EN EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN A LA ,,\·, 

LICITACIÓN PÚBLICA, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 81 , FRACCIÓN \~ ~ 1 
11 DE LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS DEL ESTADO DE ' 
TABASCO Y SUS MUNICIPIOS, Y 81 FRACCIÓN 11 , DEL REGLAMENTO 

MUNICIPAL QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ ~ 
MUNICIPAL DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE "--~ 
ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS DE NACAJUCA, TABASCO; COMO 

SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: 

LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS DEL ESTADO DE TABASCO Y 
SUS MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 81 . LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES O LOS MUNICIPIOS, BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, PODRÁN ADJUDICAR PROYECTOS DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO PRIVADA SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN A QUE 
SE REFIERE EL PRESENTE CAPÍTULO, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA, CUANDO: 

.·1 P. •; u· .. ,(_!, .u:· ti l.' (._j, .... ; 1 (~: v~ ..'Ce 

P¡o:a ¡:-.·J:'.'"'· S/1 ( o'r.--lc· Ce:"ltr.-.:-
l •oc·."'l ¡ ~ _.cc T cbo~~; C =-. Et,?.:?.""t 



29 DE ABRIL DE 2026 PERIODICO OFICIAL 7 

"2026: Año de Margarita Mazo Parada" 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2024- 2027 

l. ... 

11. NO EXISTAN OPCIONES SUFICIENTES DE DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA O EQUIPAMIENTO, O BIEN, QUE EN EL MERCADO SÓLO 
EXISTA UN POSIBLE OFERENTE, O SE TRATE DE UNA PERSONA QUE POSEA 
LA TITULARIDAD EXCLUSIVA DE PATENTES, DERECHOS DE AUTOR U OTROS 
DERECHOS EXCLUSIVOS; 

REGLAMENTO MUNICIPAL QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL COMIT~ ' 
MUNICIPAL DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE ASOCIACIONES \ 
PÚBLICO PRIVADAS DE NACAJUCA, TABASCO. ~ \:\ ) 

ARTÍCULO 81. EL MUNICIPIO, ~AJO S~ RESPONSABILIDAD, PO DRÁ ADJU DICA ~'\--­
PROYECTOS DE ASOCIACION PUBLICO PRIVADA SIN SUJETARSE A~ \. 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN A QUE SE REFIERE EL PRESENTE TITULO, A "·, 
TRAVÉS DE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO OCURRA ALGUNO DE( , . 
LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: \ \_l) 
l. ... 

11. NO EXISTAN OPCIONES SUFICIENTES DE DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA O EQUIPAMIENTO, O BIEN, QUE EN EL MERCADO EXISTA 
UN POSIBLE OFERENTE, O SE TRATE DE UNA PERSONA QUE POSEA LA 
TITULARIDAD EXCLUSIVA DE PATENTES, DERECHOS DE AUTOR U OTROS 
DERECHOS EXCLUSIVOS; 

ESTOS SUPUESTOS SE CUMPLEN DE LA SIGUIENTE FORMA: 

' · 

1. NO EXISTAN OPCIONES SUFICIENTES DE DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA O EQUIPAMIENTO.- DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ESTUDIO DE OFERTA Q~E SE ADJUNTA A ESTA -~ 
SOLICITUD, SE COLMA ESTE SUPUESTO, AL SENALAR QUE, PARTIENDO '~ 
DE LA MATRIZ DE INSUMOS Y SERVICIOS, SE PUDO CONSTATAR QUE '\'-
EL MERCADO PROVEEDOR ES LIMITADO; YA QUE DE ACUERDO AL 
PADRÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE RESIDUOS DE MANEJOS 
ESPECIAL DEL ESTADO DE TABASCO, A CARGO DE LA SECRETARÍA DE 
BIENESTAR, SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE 
TABASCO; ESTÁN ENFOCADOS EN AQUELLOS GENERADOS EN 
PROCESOS PRODUCTIVOS QUE NO SOI'-l CLASIFICADOS COMO 
PELIGROSOS NI COMO RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

: ' 1\·l·vnlor ••E:-:11'.} d 0 I'!C.-:.ujJco 
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FECHA 6 DE JUNIO DE 2016, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JULIÁN REAL 
VÁZQUEZ, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 200 DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

AUTORIZACIONES 

~ LA EMPRESA CUENTA CON AUTORIZACIÓN ASEA-03-008-A 
(AUTORIZACIÓN DE RECICLAJE O COPROCESAMIENTO DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL DEL SECTOR HIDROCARBUROS, FOLIO: 
0162932/12/24, NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 27-ASEA-R-RME-001-24, \ 
EXPEDIENTE ARR-ME-004, EXPEDIDA EL 12 DE DICIEMBRE DE 2024, CON '\. 
VIGENCIA DE 5 AÑOS, PARA LA PLANTA MACUSPANA, CON DOMICILI , ~\.J 
EN CALLE VILLAHERMOSA-ESCÁRCEGA KM. 68.5 SIN NÚMERO EJIDO, ' 
BUENA VISTA, C. P. 86700, MACUSPANA, TABASCO, EXPEDIDA POR EL 
ING. OSWALDO ZAMORANO MANZANO, DIRECTOR GENERAL GESTIÓN 
DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE RESIDUOS NO CONVENCIONALES 
MARITIMOS, UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL, 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

\ 

' 

\ ... , 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL POR RECICLAR. RESOLUTIVO TERCERO, 
NUMERAL 4., SÓLIDOS DE MANEJO ESPECIAL. INCLUYENDO SÓLIDOS 
URBANOS (INCLUYENDO CERÁMICA, LADRILLO, TEJAS, POLIURETANO, '\-
POLIESTIRENO, PLÁSTICO, HULES, CAUCHO, ACRILICO, ENVASES, EMBALAJE, ~.'\ 
EMPAQUES, PAPEL, CARTÓN, NEUMÁTICOS, FIBRAS TEXTILES, CARBÓN '),.\. 
ACTIVADO, MALLA MOLECULAR, RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, DESECHOS 
SANITARIOS (DEL RSU), MADERA, ALUMINIO, VIDRIO, FIBRA DE VIDRIO, 
TETRAPAK, ALGODÓN, YESO, HULE, MANGUERA, ESTOPAS, CELU LOSA , ~> . 
METALES NO FERROSOS, EQUIPO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL NO '· ·~~. 
CONTAMINADO, PEDACERIA NO CONTAMINADA. 

~ AUTORIZACIÓN NÚMERO 27-12-RME-01-SBSCC-SSCC-2020 DE FECHA 
31 DE ENERO DE 2020, PARA EL ALMACENAMIENTO Y RECICLAJE DE 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL; PRORROGADA MEDIANTE 
AUTORIZACIÓN NÚMERO SEMADES-SMARN-27-12-RME-004-2025, DE 
FECHA 22 DE ENERO DE 2025. 

EL RESOLUTIVO TERCERO SEÑALA QUE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
PRODUCIDOS POR GRANDES GENERADORES SON CONSIDERADOS 
RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. (ART. 3, FRACCIÓN XLIII DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL DEL ESTADO OC TABASCO. 
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DE CÓRDOBA, LA SECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SOSTENIBIUDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA Y GEOCYCLE 

ARGENTINA, DE FECHA MARZO DE 2022. 

DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA 
VIA CORREO ELECTRÓNICO DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2026, EN 
RESPUESTA A LA SOLICITUD QUE LE FUE FORMULADA POR LA SUSCRITA 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO HAN/DPADS/041/2026 DE FECHA 27 DE ENERO DE 
2026, Y ATENDIENDO A LO PREVISTO EN EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO \ 
83 DE LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS, CON LAS \ 
AUTORIZACIONES, CERTIFICACIONES, CONTRATOS Y CONVENIOS ANTES (\ 
DESCRITOS, SE ACREDITA QUE LA EMPRESA GEOCYCLE MÉXICO, S.A. DE C. \~"'\J 
V., CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ADECUADA, CAPACIDAD .\ \ 
TÉCNICA, OPERATIVA, Y DEMÁS QUE SE REQUIERAN PARA DAR ',\ 
CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES. \'-.. , 

EN ESTE PROCEDIMIENTO, TAMBIÉN SE ATIENDE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 15 PARTE FINAL, DE LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS, QUE ESTABLECE QUE EN EL 
ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA SE PROCURARÁ 
PREFERENTEMENTE LA PARTICIPACIÓN DE AQUELLAS EMPRESAS TENGAN 
SU DOMICILIO FISCAL DENTRO DEL ESTADO DE TABASCO. 

b) ADJUDICAR EL CONTRATO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, ASEGURA AL MUNICIPIO, LAS MEJORES 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A OPORTUNIDAD, PRECIO, 
CALIDAD Y FINANCIAMIENTO; A LA VEZ QUE ELIMINA LA POSIBILIDAD 
DE RIESGO PARA LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN Y PUESTA EN 

MARCHA DEL PROYECTO. 

CUARTO.- EN EL ESTUDIO DE OFERTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
CENTRO DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS", NUMERAL 7, SE ~~~ ­
EFECTUÓ LA CARACTERIZACIÓN DEL MERCADO PROVEEDOR, QUE TUVO ~ -

~, -
POR OBJETO, ANALIZAR, DESCRIBIR Y ENTENDER EL CONJUNTO DE 
EMPRESAS, SERVICIOS Y RECURSOS DISPONIBLES QUE PUEDEN 
SUMINISTRAR LOS INSUMOS, EQUIPOS Y SERVICIOS NECESARIOS PARA 
CONSTRU IR Y OPERAR DICHO CENTRO; LO QUE CONLLEVÓ A CARACTERIZAR 
ELEMENTOS CLAVES COMO: TIPOS DE PROVEEDORES, COBERTURA 
GEOGRÁFICA DE LOS MISMOS, SU CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA, 
CONDICIONES COMERCIALES Y CUMPLIMIENTO NORMATIVO; ASPECTO QUE 

H. 1· .\' Li' ~ !cr r,icnio ~ Je f·,!ocai,JCO 
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URBANOS EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO MÉXICO", MEDIANTE 
LA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA. 

SEGUNDO. - SE CONCLUYE QUE EXISTE LA JUSTIFICACIÓN Y 
FUNDAMENTACIÓN SUFICIENTE PARA SELECCIONAR EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, PARA LA CONTRATACIÓN DEL PROYECTO 
"IMPLEMENTACIÓN DE CENTRO DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, EN EL ESTADO DE TABASCO, 
MÉXICO'', MEDIANTE LA MODALIDAD DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA. 

\ 
TRANSITORIOS \';) 

PRIMERO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EN LA FECHA D ~B ~J 
SU APROBACIÓN POR CABILDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN'\ 
EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE TABASCO. , 

"'-, 
SEGUNDO.- PUBLlQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIDICO OFICIAL ' 
DEL ESTADO DE TABASCO PARA LOS FINES QUE CORRESPONDA.---------------- i .. 

1 '.' { ·, 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ \"'-. ·_) 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ., 
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APROBADO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, A LOS NUEVE 
OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

LOS REGIDORES 

(, ____ ... / 

r (· ·_,/ ~ ··-' ( . e e e- V/ 
DR. ARQ. ROBERTO OCAÑA LEYVA. 
' / PRIMER REGIDO.R.X PRESIDENT.E 

MUNÍÓPAL. -

u- ¡'¡' ,, ,IJJ} \ 

<JJw¡•/ , . ...;_ . . .if·L 

C. DIANA ISABEL PÉREZ HERNÁNDEZ. 
TERCERA REGIDORA 

A <~'. IV{C 
• • 1 

L.A.E. ZOILA RODRIGUEZ GARCIA. 
SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE 

HACIENDA. 

C. ROMAN RAMIREZ BENITO. 
CUARTO REGIDOR. 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 65 FRACCIÓN 1, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, 
PROMU.LGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 09 DiAS DEL MES DE MARZO DE 

- L ' 

AN0/026: J _ _ !J 
1 1 1 ¡1 /, • • - ' 

D~. AR'o: k o ~~ ~ ~~ O ~ AÑA LEYVA /) - ~ ~~ 1 1 
· PRESIDENTE MUNÍCIPAL \ y f 

'--;;.__ . ,... /(_.,.-CA \.A A;.''---A .A ', .. / / 

M.Á: ARQ. (JUAN LUIS PEREZ ISIDRq! 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
1 

' 

HOJA PROTOCOlARIA OE FIRMAS POR El QUE SE APRUEBA PROCI-DIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL PROYECTO " IMPLEMENTACIÓN DE CENTRO DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS EN El MUNICIPIO DE NACAJUCA, EN EL ESTADO DE TABASCO, MÉXICO" , MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA. 

li . l-.'{umom1enlo de i· ~ c:co j vc.c . 

Plazo liide:lgc.) S/l·J C o k ')·~ic' Ce., Ir<:·. 
l'!occj~;('; O . To bc~-:-o . C.-:>_ &6?.?.0 

9l•i 337 ~3:, 1¡ 

q a c a j•x:~.; gob.r,,:: 

~ ~nn l oclc á·n-:,r.:c:juccti;Joi"' n·., 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 

2024-2027 

CERTIFICACIÓN 

El SUSCRITO M.A.ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTfCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO • ·- • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·- • • • • • • • • • • • • ·- • • • • • • • • • • ·· 

• • • • • -- • - • • • - • - • • • - • - • · -- • • • • • • • • • • • • CERTIFICA • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

QUE t.AS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (14) CATORCE FOJAS UTILES, SON FIEL 

REPRODUCCION DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA LOS CUALES OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE 

SECRETARIA MUNICIPAL. 

SE CERTIFICA LA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, A LOS 14 OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2026· · · · · · · - · 

1 
DE NACAJUCA, TABASCO. 

SECRETARIO/ O L H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO 
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No.- 5067 ACUERDO
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T::RI~ITORIO • CUL TUR/\ • Bl ::N ::sT 1\R 
"2026: Año de lviarga;/to Maza Parada" 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. 2024 · 2027 

b) 

PERSONA O POR ALGUNA AUTORIDAD DEL LUGAR QUE LOS 
REPRESENTE. 

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO REVISARÁ LA PETICIÓN 
EFECTUADA POR LOS INTERESADOS EN DARSE DE ALTA COMO 
BENEFICIARIOS, DE SER PROCEDENTE, INTEGRARÁ EL 
EXPEDIENTE Y DARÁ DE ALTA EN EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS 
DEL PROGRAMA. 

e) LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO PROGRAMARA LA ENTREGA DE 
LOS APOYOS, ESTABLECIENDO LUGAR, FECHA Y HORA. \ 

EL APOYO CONSISTE CON 3 ROLLOS DE ALAMBRE DE PÚAS CON 300 

METROS CADA UNO, CONFORME A LA DISPONIBILI DA~ PRESUPUESTAL. L<D ~ ) 
NO PREVISTO EN ESTA MECÁNICA OPERATIVA SERA RESUELTO POR LA , \1 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO. '·\ , 

. ., 

12. ENTREGA DE LOS APOYOS ~ 
EL APOYO SERÁ ENTREGADO EN ESPECIE, PARA LO CUAL LOS · .. 
BENEFICIARIOS DEBERÁN ACUDIR AL LUGAR, FECHA Y HORA QUE 
ESTABLECERÁ POR ESCRITO LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO. 

13. REQUISITOS DE COMPROBACIÓN DE ENTREGA DEL APOYO 

- ACTA DE DONACIÓN CON NOMBRE DEL BENEFICIARIO, Y FIRMA DE \ \'. 
RECIBIDO \ '- ~ 

\., 
COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL BENEFICIARIO -, 

- COPIA DE LA CURP 

- COPIA DEL CERTIFICADO PARCELARIO O EN SU CASO CONSTANCIA 
EXPEDIDA POR EL COMISARIO EJIDAL QUE LO ACREDITE COMO 
PRODUCTOR. 

14. QUEJAS Y DENUNCIAS 

PODRÁN PRESENTARSE EN CUALQUIER MOMENTO, ANTE LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL, INSTANCIA QUE, CONFORME A SUS 
ATRIBUCIONES, PODRÁ LLEVAR A CABO LA VERIFICACIÓN DE LAS 
ACCIONES A REALIZAR POR LA INSTANCIA EJECUTORA. 

15. TRANSPARENCIA 

LOS DATOS PERSONALES DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA, 
ESTARÁN PROTEGIDOS DE COI-.JFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA 

r p·,.;,, cm 1Íf·"lic ..;Jf:. 1-l:· .. o;.Jc ~ 

r o ~ ti..J f ·. :~c!~IC 3,1 : .; (::.k ' 't;ó C.' ....... .. ¡ ~;;. 

• - ~nc---:: j ~ :"1') Te o::: ~ :·,) ,-_ "' é-bT(' 

y. •i 337 ti:.)·! 
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CJ\. 
T::I<RITOR IO • CULTUR/\ • BI::I'I ::ST/\R 

"2026: Año de Margarita l•Jiaza Parada" 

H. AYUNTAMIEI~TO CONSTITUCIONAL 20?.4 · 2027 

NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES QUE RESULTEN APLICABLES; LA DOCUMENTACIÓN 
DE LOS EXPEDIENTES DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA, QUEDARÁ 
BAJO RESGUARDO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO. 

T R A N S 1 T O R 1 O S. 

PRIMERO. - LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA APOYO A\ 
PEQUEÑOS PRODUCTORES, EJIDALES Y COMUNEROS, ENTRARÁ EN 

VIGOR A PARTIR DE SU APROBACIÓN EN CABILDO Y TENDRÁ VIGENCIA AL ~J 
31 DE DICIEMBRE DE 2026. \ 

. \., 

SEGUNDO. - LAS METAS PODRÁN SER AUMENTADAS O DISMINUIDAS DE \ "-
CONFORMIDAD CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL- FINANCIERA Y LA '·"-
DEMANDA CIUDADANA. "-.. 

TERCERO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. í ··,, 

\ ·,'\ CUARTO. -PUBLIQUESE EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE ~ : J 
NACAJUCA. ·-

QUINTO. - A FIN DE CONTRIBUIR A LA EFICACIA DE ESTE PROGRAMA, SE \~ 
INSTRUYE A LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL H. ~l 
AYUNTAMIENTO DEL NACAJ~CA , LLEVEN A CABO ACCIONES DE DIFUSIÓN 
E N EL TERRITORIO MU N 1 C 1 PAL. ----------------------------------------------------------------

~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~:~~~~~~~~ ~~~=::~~~ ~:~:::~:~~~~~~:: ~~~~: ~ ~::~: :~:~: \ ~~ 
.... ......................................................... ................................ ............ ............................... ______________ ____ .. _ .. ______________ .. ____ ,.._. __ .. _ 

-------------·--... --------------------------·--------------------·-·--------·----------------------------.. ------
.......................................... ......................................................................................... _. _____ .. ________________ .. ____________________ _ 

---------------------------------------------------------...... ........... _______________ .... .., ... .......... __________ . ___ _______ _ 

----·--------------------·-------------------------------··-----·-··------------- .. ------------------------·--------
......................................................................................................................... _____ .. _________ .. ________________ ,. ....................... ______ .. .. 
.................................... ______ ·_·---------------.................................... __________ .. ___ ____________ ._.,. ______________ , __________ _ 

-------------------------------------------------------------------------··-·----------------------------------
-------------------------------··----------------.. ----------------------·-·-------------------------------------
............................................ ....................... ___ .. ________ ________________ ..... ........ ............... ................................. .. .................. .......................... .. 

--------·---------------------·-----..................................... ........................................ ...... ........................................................ ............. .. 

--................. -.......... ---_ ..... --- -"' ............. -------------------..... -----... -.. ------ ..... -----... ---.. --------- ..... ---- ..... --------------.. 

!·. /,¡ u · ,~0'· li t:::' d c) :!.::- l · ~o..:.oj ·jc... :1. 
:- . : : ~; ..:: f·:'dn:g o S/~l C'o iOt1iO C'0"lr<: 
1 !X·:·¡ •. .:o Tooo:c('. C.P. e 62;'0 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO 

2024- 2027 

CERTIFICACIÓN 

EL SUSCRITO M.A.ARQ. JUAN LUIS PÉREZ ISIDRO, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN El ARTfCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA l.EY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO ------- ---- - ··-- -- ----- -- ------- ----------------- - - --

- -- --------------------- ----- -------- CERTIFICA ----------------- ---------------- -----

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (09) NUEVE FOJAS UTILES, SON FIEL 

REPRODUCCION DE LOS ORIGINALES QUE TUVE A LA VISTA LOS CUALES OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE 

SECRETARIA MUNICIPAL. 

SE CERTIFICA lA PRESENTE COPIA FOTOSTATICA, A LOS 14 DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2026---- - - - - -
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